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Concluida la redacción del Plan, e informado favorable-
mente por la Comisión de Redacción, previo informe de los
Departamentos de la Junta de Andalucía interesados por razón
de su competencia, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 8 del citado Decreto,

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Plan de Ordenación
del Territorio de la Comarca del Poniente de la provincia de
Almería, abriendo un plazo de dos meses, a partir de la publi-
cación de la presente Resolución.

2. La documentación del Plan quedará expuesta, para
su general conocimiento, en las oficinas de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, calle Doña María
Coronel, 6, en Sevilla, y en la sede de la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Almería,
calle Hermanos Machado, s/n.

Sevilla, 22 de mayo de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
suspende el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Huerta
Cártama, del término municipal de Navas de la Con-
cepción (Sevilla).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Sevilla, y al amparo de la normativa
que regula la lucha contra la Peste Porcina Africana y otras
enfermedades del ganado de cerda (R.D. 791/79, de 20 de
febrero; Orden del Ministerio de Agricultura de 21.10.80) (BOE
núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9.2.1982, se otorgó la corres-
pondiente calificación sanitaria de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina «Huerta Cártama», del
término municipal de Navas de la Concepción (Sevilla), con
número municipal 65-SE-05, mediante Resolución de esta
Dirección General de fecha 25.11.1998.

El artículo 7 de la citada Resolución de 9.2.82, prevé
la suspensión temporal, del título concedido por la presencia,
de forma temporal, en la explotación de determinadas enfer-
medades y hasta que cesen las causas que motivan la
suspensión.

Por otra parte el R.D. 245/95, de 17 de febrero, por
el que se establece el programa coordinado de lucha, control
y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, dispone en el
artículo 5.3 que las Granjas de Sanidad Comprobada y de
Protección Sanitaria Especial, contempladas en el R.D.
791/79, deberán calificarse sanitariamente frente a la enfer-
medad de Aujeszky y deberán cumplir lo dispuesto en dicho
Real Decreto.

Ante el incumplimiento consistente en la pérdida de la
calificación sanitaria frente a la enfermedad de Aujeszky. A
propuesta de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
en Sevilla, y en ejercicio de las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Suspender temporalmente, con fecha veintisiete de abril
del año en curso, el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación anteriormente citada.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de abril de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada María Vaque-
ra Chica, del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Jesús Vergara e Hijos, S.L., representada
por don Enrique Vergara, para que le fuese concedido el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina denominada «María Vaquera Chica», clasificada como
de Producción Intensiva, con núm. de registro municipal 28,
del término municipal de Carmona (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha ocho de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada Los Olivares,
del término municipal de Cumbres Mayores (Huelva).

A solicitud de Hnos. Domínguez Camacho, C.B., repre-
sentada por don Francisco Domínguez Camacho, para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada «Los Olivares»,
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clasificada como de Producción Intensiva, con núm. de registro
municipal 004, del término municipal de Cumbres Mayores
(Huelva).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha ocho de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada Huerta Gran-
de, del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Salvador Bonilla e Hijos, S.L., representada
por don Salvador Bonilla, para que le fuese concedido el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina denominada «Huerta Grande», clasificada como de
Producción Intensiva, con núm. de registro municipal 1, del
término municipal de Carmona (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha nueve de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada

ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada El Manza-
no-La Peñuela, del término municipal de Fuentes de
Andalucía (Sevilla).

A solicitud de don Miguel Atienza Zamorano, representada
por el mismo, para que le fuese concedido el título de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina deno-
minada «El Manzano-La Peñuela», clasificada como de Pro-
ducción Intensiva, con núm. de registro municipal 4, del tér-
mino municipal de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha nueve de mayo del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
otorga el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial a la explotación porcina denominada La Inmacu-
lada, del término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de don Joaquín Franco Rodríguez para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada «La Inmacu-
lada», clasificada como de Producción Intensiva, con núm.
de registro municipal 92, del término municipal de Carmona
(Sevilla).


